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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


El Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de Energía, (PRONUREE) puesto en vigencia por el Gobierno Nacional en enero del año 2008, a través del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios; y 

CONSIDERANDO:


Que mediante el Decreto Nº140 del año 2007, artículo 2º, se aprobaron los lineamientos del Programa Nacional citado en el Visto, además de otras medidas complementarias, destinados a contribuir y mejorar la eficiencia energética de los distintos sectores consumidores de energía (Residencial, Públicos y Comercial e Industrial) en medio de la crisis energética que afecta a nuestro país;


Que es propósito del Gobierno Nacional propender a un uso eficiente de la energía, promoviendo la concientización de la población, instando a crear nuevos hábitos que favorezcan el ahorro energético, teniendo en cuenta que en su mayoría, la misma proviene de recursos naturales no renovables;


Que el PRONUREE, entre otras medidas, establece: reemplazo masivo de lámparas incandescentes por las de bajo consumo en todas las viviendas del país, campañas masivas de educación, modernización de alumbrado público y semáforos para reducir pérdidas de energía, implementación del programa en edificios y oficinas públicas, régimen de etiquetado de eficiencia energética, trabajos con el sector industrial (que representa el 30 por ciento del total del consumo energético del país) y con el sector comercial y de servicios;


Que cabe señalar que la implementación del PRONUREE permitió reaprovechar el mediano plazo, aproximadamente un 6 por ciento de la demanda anual;


Que se estima que hasta el momento, son 210 las localidades integradas al mencionado plan nacional como es el caso de la localidad vecina de Empalme Villa Constitución;


Que, desconocemos los motivos por los cuales nuestro Municipio, no se ha integrado a tan relevante Programa Nacional, que beneficiaría a todos los vecinos, como así también al sector comercial e industrial y al mismo municipio;


Que en este orden de ideas, es importante destacar que nuestra ciudad se ha visto afectada por reiterados y masivos cortes de energía eléctrica, debido al consumo irracional de este recurso;


Que la vigencia del citado Programa es de carácter permanente considerando que la eficiencia energética es un objetivo esencial del Estado y debe ser parte fundamental de la Política Nacional, en coordinación con las jurisdicciones provinciales;


Que considerando el carácter de permanencia de PRONUREE, la proximidad a la llegada del periodo estival y la importancia de sumar nuestros esfuerzos a los del Gobierno Nacional de modo de potenciar los resultados ya obtenidos, este Cuerpo cree propicio que nuestro Municipio se integre al citado plan, firmando los convenios con la   

Unidad Ejecutora (Secretaría de Energía, dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios) para la implementación en nuestra ciudad del plan de eficiencia energética provincial, municipal y local, según lo establecido en el Punto 7 del Reglamento General que instrumenta los lineamientos del PRONUREE;


Que dentro de las diversas líneas de acción podemos comenzar con el cambio de lámparas incandescentes por lámparas que ofrecen la misma iluminación consumiendo un  75 % menos de energía;


Que el cambio de luminarias por lámparas de bajo consumo es la medida mas rápida y redituable en este sentido, dado que consumen en promedio 4 veces menos y tienen una duración entre 5 y 10 veces mayor que las incandescentes;


Que muchas familias de nuestra ciudad ya incorporaron a la vida cotidiana este dispositivo lumínico;


Que debemos considerar que la Cámara de Diputados de Congreso Nacional aprobó la ley que establece a partir del año 2011, la prohibición de la importación y comercialización de lámparas incandescentes de uso residencial general en todo el territorio de la República Argentina, lo que amerita dar curso a dicho programa en nuestra ciudad;

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: La Municipalidad de Villa Constitución adhiere al Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de Energía (PRONUREE) lanzado por el Gobierno Nacional, con el fin de sumar esfuerzos para contribuir y mejorar la eficiencia energética de los distintos sectores consumidores de energía.-

ARTICULO 2º: Una vez firmados los Convenios pertinentes con el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, que nos permitirán incluirnos al Plan de Eficiencia Energética Provincial, Municipal y Local, y habiendo recibido las lámparas de bajo consumo, éstas deberán ser distribuidas en nuestra ciudad en forma gratuita, a través del canje de 1 lamparita incandescente por 1 de bajo consumo, con un límite de hasta 2 por contribuyente.-

ARTICULO 3º: Serán beneficiarios:

BENEFICIARIO RESIDENCIAL: Todas aquellas personas físicas, que sean usuarias con tarifa residencial del servicio de distribución de energía eléctrica.

BENEFICIARIO COMERCIAL E INDUSTRIAL: Todas aquellas personas físicas o jurídicas, que sean usuarias con tarifa comercial y/o industrial, del servicio de distribución de energía eléctrica.

EDIFICIOS Y OFICINAS PUBLICAS

ESPACIOS PUBLICOS: Plazas, paseos, etc.

ARTICULO 4º: Contémplese la posibilidad de efectuar el intercambio de lámparas de alto consumo por las de bajo consumo, en el alumbrado público.

ARTICULO 5º: Serán responsables de hacer entrega de las luminarias, la empresa prestadora de servicio de energía eléctrica EPE. Dicha entrega se efectuará directamente en las oficinas del mencionado organismo.-

ARTICULO 6º: La empresa prestadora de servicio de energía eléctrica EPE, deberá hacerse responsable del cambio de luminarias de alto consumo por lámparas de bajo consumo en espacios públicos (plazas, paseos etc.) y semáforos.-

ARTICULO 7º: A fin de hacerse efectiva la concientización del uso racional y eficiente de la energía eléctrica, el Municipio deberá planificar y realizar campañas masivas a fines además de difundir a toda la población en general y a los niños en edad escolar, la importancia de la utilización de lámparas de bajo consumo, la naturaleza de la energía, su impacto en la vida diaria y la necesidad de adoptar pautas de consumo prudente de la misma. Pudiendo disponer, las boletas de la Tasa de Servicios Generales con mensajes breves que transmitan la necesidad del recambio.-

ARTICULO 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3787/2009 Sala de Sesiones, 2 de diciembre de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

